
             
 

 
 

El presidente de la sección segunda del Consejo de Estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 26 del acuerdo 58 de 1999, informa que el veinte (20) de febrero de  

dos  mil  diecisiete (2017) a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), la subsección B de la sección 

segunda del Consejo de Estado, someterá a discusión los siguientes proyectos 

constitucionales:  

 

SUBSECCIÓN B 

 

DR. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

FALLOS 

 

1. AC-16-02547 
 Acción de tutela         

(F. de v. feb-20-16) 

 William Restrepo Chiquito 

 

2. AC-16-00514 
 Acción de tutela         

(F. de v. feb-20-16) 

 Lucrecia Meneses Lozano 

 

3. AC-16-05831 
 Acción de tutela         

(F. de v. feb-20-16) 

 Maicol Javier González Fajardo 

 

4. AC-16-02697 
 Acción de tutela         

(F. de v. feb-20-16) 

 Milena del Carmen de la Rosa Niebles 

 

5. AC-16-00115 
 Acción de tutela         

(F. de v. feb-20-16) 

 Xiomara Murillo Ramírez 

 

 

DR. CARMELO PERDOMO CUÉTER  

FALLOS 

 

1. AC-16-00112 

 

 Acción de tutela         

(F. de v. feb-20-16) 

 Edwar Yair Caro Tapias 

2. AC-16-02176  Acción de tutela         

(F. de v. feb-20-16) 

 Distrito Especial Industrial y Portuario de 

Barranquilla 

3. AC-16-01426  Acción de tutela         

(F. de v. feb-20-16) 

 Fundación Nacional e Internacional de 

Desarrollo y Apoyo Científico, Corporación 

Colegio Nacional e Internacional de Auxiliares 

De La Justicia de la República de Colombia, 

David Lara Pineda y Carlota Solano Suárez 

 

 

El presente aviso se fija hoy,  veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017). 

 

 

El presidente, 

 

 

CARMELO PERDOMO CUÉTER  

El secretario,  

 

 

 

WILLIAM MORENO MORENO 
PPM 


